
— Para la mercancía 2), el 9 por 100 como mermas, que no 
devengarán derecho arancelario alguno, y el 56,5 por 100 como 
subproductos, adeudables por la partida arancelaria 74.01.E.
'— Para la mercancía 3), el 13,5 por 100, como mermas, que 

no devengarán derecho arancelario alguno, y el 6 por 100 como 
subproductos, adeudables por la partida arancelaria 73.03.03.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizafción y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de Solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será' de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975..

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 19 de 
abril de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial de] Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la lioencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones los plazos sfeñalados en el articulo an
terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial de] Estado».

Noveno—La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

Diez.—La dirección General de aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que oonsidere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17623 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Kemichrom, S. L.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de cloruro de cianurilo y monoiso
propilamina y la exportación de herbicida Kemi- 
cid, HA.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kemichrom, S. L.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de cloruro de cianurilo y monoisopropilamina y la 
exportación de herbicida Kemicid, HA.,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Kemichrom, S. L.», con 
domicilio en Caras, 15, Barcelona-16, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de cloruro de cia
nurilo y monoisopropilamina (PP. AA. 29.35.J, 29.22.A.5) y la 
exportación de herbicida Kemicid HA. (Atracina 100 por 100 de 
la composición 2-dlaro-4-etila¡mino, 6-isopropilamina, 1, 3, 5, 3, 
triazina). (P.A. 38.11.B.2).

Segundo.—A les efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto con actividad al 100 

por 100 que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 94,4 kilogramos de cloruro de cianurilo y 
23,6 kilogramos de isopropilamina al 100 por 100.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de mermas el 5 
por 100 para ambos productos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose se sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimimo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de las exportaciones sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás patees.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de' importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación en ej caso de los otros dos sistemas.

En. todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o lioencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte', sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga co¡n tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 3 de septiembre de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,



18050______________________________ 15 septiembre 1976_________________ B. O. del E.—Núm. 222

siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contando a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17624 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se acoge 
la firma «Gres de Nules, S. A.», o los beneficios del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo es
tablecido por Decreto prototipo 1676/1966, de 30 de 
junio, modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de 
junio, para la importación de diferentes productos 
químicos y exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Gres de Nules, S. A.», solici
tando acogerse al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo prototipo, establecido por Decreto 1676/1960, de 30 de junio, 
modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), para importación de esmaltes cerámicos, 
minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y 
colores cerámicos y exportaciones de azulejos, sus molduras, y 
piezas complementarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Gres de Nules, S. A.», con domicilio 
en carretera Valencia-Barcelona, kilómetro 44,3, Nules (Caste
llón), queda acogida a los beneficios de régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo establecido por Decreto 1676/1966, de 
30 de junio, modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19) para la importación de 
esmaltes cerámicos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhi
dro. óxido de cinc y colores cerámicos y exportaciones de azu
lejos.

Segundo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 14 de mayo de 1976 siempre que se 
ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado Decreto 
y especialmente las contenidas en su articuló quinto. Para estas 
exportaciones el plazo de un año para solicitar la importación, 
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sobre el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenida en el Decreto 1492/1975, de 26 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17625 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se 
autoriza a la firma Antonio Ballester López, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de polietileno y polipropileno 
en granza y mecha continua de nylon y la expor
tación de hilados y cordelería de polietileno, de 
polipropileno y de nylon.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Antonio Ballester López, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activó para 
la importación de polietileno y polipropileno en granza y de 
mecha continua de nylon y la exportación de hilados y corde
lerías de polietileno, de polipropileno y de nylon,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma Antonio Ballester López, 
con domicilio en calle Dieciocho de Julio, 27, Callosa de Segura 
(Alicante), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polietileno en granza (P. A. 39.02.A.l), 
polipropileno en granza (P.A. 39.02.L.1) y mecha continua de 
nylon (P. A. 51.01.A. 1.a), y la exportación de hilados de polieti
leno (P. A. 51.01.A.4.b), de polipropileno (P. A. 51.01.A.4.b) y de 
nylon (P. A. 51 Ol.A.l.b) y cordelerías de polietileno, de polipro
pileno y de nylon (P. A. 59.04.B) para todas ellas.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada cien kilogramos netos de hilados de polietileno 

o de polipropileno exportados, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que sa 
acoja el interesado, 102 kilogramos con 40 gramos de la respec
tiva materia prima en granza.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada. No existen subproductos.

— Por cada cien kilogramos netos de hilado de nylon expor
tado, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, otros cien kilogramos de mecha continua de nylon.

No existen mermas ni subproductos.
— Por cada cien kilogramos netos de cordelería de polie

tileno o de polipropileno exportados', se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 104 kilogramos con 160 
gramos de la respectiva materia prima en granza.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada, y subproductos otro 2 por 100 de la misma. 
Estos subproductos adeudarán los derechos que les corresponda 
por la P. A. 56.04.A.4, y de acuerdo con las normas de valo
ración vigentes.

— Por cada cien kilogramos netos de cordelería de nylon ex
portados, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 102 kilogramos con 40 gramos de mecha continua 
de nylon.

Dentro de. esta cantidad se considerarán subproductos el 2 por 
100 de la mercancía importada. Estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la partida arancelaria 
56.04.A.1, y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación y por cada expedición la clase de materia 
y el exacto porcentaje en peso de la misma, contenida en el 
producto de exportación de que se trate, para que la Aduana, 
tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida el co
rrespondiente certificado.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo dé esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la. correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los' otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados


